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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la 

presente solicitud de prueba anticipada – interrogatorio de parte correspondió por 

reparto a este juzgado bajo el radicado 2024-00061 

 

Armenia -Quindío-, 21 de febrero de 2024. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 

Armenia -Quindío-, Veintiuno (21) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO : PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO 

DE PARTE 

SOLICITANTE : LUZ MERY VIDAL ARROYAVE 

ABSOLVENTE : OLGA LUCÍA VIDAL ARROYAVE 

RADICADO : 630014003001-2024-00061-00 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la solicitud de práctica de 

prueba anticipada -Interrogatorio de parte-, dentro de las diligencias de la 

referencia. 

 
El Código General del Proceso a partir del art. 183 regula las pruebas que 

pueden practicarse extraprocesalmente y, específicamente, en el art. 184 

contempla lo concerniente al interrogatorio de parte anticipado. 

 
En el presente asunto, pretende la parte peticionaria pre construir la 

prueba de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible de 

hacer, esto es, suscribir la escritura pública a cargo del citado, y a favor 

de la solicitante. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple con los requisitos legales; se 

dispone ADMITIR la misma y se le imprimirá el trámite de rigor. 

 
En consecuencia, se DECRETA la práctica de la diligencia de 

interrogatorio de parte anticipada de la señora OLGA LUCÍA VIDAL 

ARROYAVE, con cédula Nro. 41.920.906, la cual, se llevará a cabo el 
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SIGC 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

próximo MARTES ONCE (11) DE JUNIO DEL 2024 A PARTIR DE LAS 

9:00 AM; la misma, se surtirá de forma virtual a través del siguiente 

enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/20337170 
 

Se ordena NOTIFICAR el presente proveído al absolvente, en la forma 

establecida en el art. 291 del CGP, y de ser necesario, como lo regula el 

art. 292 ibidem; en concordancia igualmente con lo determinado por la 

Ley 2213 del 2022, con las prevenciones legales a que hacen referencia 

los arts. 204 y 205 ibidem. Carga procesal que le corresponde a la parte 

solicitante. 

 
Por último, se RECONOCE personería suficiente al abogado MIGUEL 

DARÍO ZAMORA RODRÍGUEZ, con cédula Nro. 1.085.263.149 y 

tarjeta profesional Nro. 342887 del C.S. de la J. para actuar en nombre y 

representación de la parte peticionaria de la prueba, de conformidad con 

el poder a él conferido. 

 
Se advierte a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán 

ser remitidos a través del canal electrónico establecido para ello por el 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

Armenia, por medio del correo electrónico 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co; cualquier memorial o solicitud 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez. 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

Abel Dario Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

22 de febrero  de 2024. No. 029 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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